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1. Disposiciones generales

BOE núm. 25

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLlC.\C10N DEL
CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE ESPANA y SUIZA
DE 13 DE OCTUBRE DE 1969 Y EL PROTOCOLO ADICIONAL

DE II DE JUNIO DE 1982

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2453 ACUERDO Administratira para la aplicación del Conrenio
de Seguridad Social entre E:.palla y Sui=a de J3 de ocTubre
de 1969 y el Protocolo Adicional de JJ de junio de 1982.
firmado en Berna el 19 de abril de 1990,' y canje de notas
de 29 de junio y 4 de julio de 1990, en el que se establece
que el mencionado Acuerdo Administrativo entró en ~'igor
el ¡ de agosto de 1990.

En Suiza: Por la Caja de Compensación competente del Seguro de
Vejez, Superviviencia e Invalidez y por la Entidad Aseguradora compe~

ttnte en materia de accidentes.

3. La certificación prevista en los párrafos precedentes deberá ser
presentada por el representante del empresario en la otra Parte o, en su
defecto, por el propio interesado.

4. Si la duración del desplazamiento se prolongara más allá del
periodo de veinticuatro meses establecido en el articulo 4, a), del
Convenio. el acuerdo previsto en el citado apartado deberá ser solicitado
por el empresario antes de la expiración de este período a la Autoridad
competente de su pais:

- En España, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en Madrid.
- En Suiza, a la Oficina Federal de Seguros Sociales en Berna.

5. La resolución adoptada de común acuerdo por las Autoridades
competentes de las dos Partes contratantes, en aplicación de lo estable
cido en el articulo 4. letra a), apartado 2, del Convenio, debe ser
comunicada a los Organismos interesados.

Deconforrnidad con el artículo 22, párrafo 2.°, letra a), del Convenio
de Seguridad Socia!, concertado el 13 de octubre de 1969, entre España
y la Confederación Helvética, en lo sucesivo denominado ~(el Conve
nio», las Autoridades competentes han establecido las siguientes disposi
ciones:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

1, Se designan como Organismos de Enlace en el sentido del
articulo 22, párrafo 2.°, letra d), del Convenio:

En España: El Instituto Nacional de Seguridad Social.
En Suiza:

a) La Caja Suiza de Compensación de Ginebra, IlJnwda en lo
sucesivo, (da Caja Suiza» para el Seguro de Vejez, Supervivencia e
Invalidez.

b) La Caja Nacional Suiza del Seguro en caso de accidentes de
Lucerna, llamada en lo sucesivo, <da Caja Nacional» para el seguro de
accidentes profesionales y no profesionales y de enfermedades profesio~

nales.
c) La Oficina Federal de seguros sociales de Berna. para las

prestaciones farnilíares,los asuntos del Seguro de Enfermedad regulados
en el ;rotocolo Final y, en su caso, la aplicación de! articulo 24, párra·
fa 1. del presente Acuerdo.

2. Las Autoridades competentes de cada una de las Partes contra
tantes se reservan el derecho de designar otros Organismos de Enlace;
sobre ello se informarán reciprocamente.

ARTICULO 2

Las Autoridades competentes o, con su conformidad. los Organismos
de Enjace, establecerán, de común acuerdo, los formularios y cuales
quiera otros documentos necesarios para la aplicación del Convenio y
del presente Acuerdo,

TITULO II

Legislación aplicable

ARTicULO 3

1. En los casos a que se refiere el artículo 4. letra a). del Convenio.
los Organismos de la Parte Contratante mencionados en el parrafo
siguiente y cuya legislación sigue siendo aplicablc, certificarán a petición,
del empresario, que la persona interesada se halla sometida a su
legislación.

2. La certificación sera expedida:

_ En España: Por ~l Instituto Naciunal de Scgu¡id:ld SOCJ;lJ.

ARTiCULO 4

l. Para ejercer el derecho de opción establecido en el artículo 5,
párrafos 2 y 3, del Convenio, los trabajadores empleados en Suiza
deberán presentar su solicitud en el Instituto Nacional de Seguridad
Social y los trabajadores empleados en España en la Caja federal de
Compensación en Berna y en la Agencia del distrito de Berna de la Caja
Nacional.

2. Cuandó los trabajadores a que se refiere' el artículo 5, párrafos 2
y 3, del Convenio opten en favor de la legislación del Estado acreditan te,
los Organismos competentes de este Estado les remitirán un documento
certificando que se hallan asegurados segun dicha legislación.

TITULO III

Disposiciones relatil'as a las prestaciones

CAPITULO PRIMERO

Vejez. muerte y supenh·encia

1. Nacionales cspJiloles que residan en Espaila, que soliciten prestacio
nes de la Seguridad Social Suiza:

A) Presentación y trámite de las solicitudes.

ARTiCULO 5

1. Los nacionales espailoles dirigiran su solicítud de pensión del
Seguro de Vejez y SupervÍvencia suizo al Instituto Nacional de
Seguridad Social.

2. Si la solicitud se presenta antc una Autoridad o un Organismo
distinto del Organismo de Enlace. previsto en el párrafo 1, esta
Autoridad o este Organismo consignara en la solicitud la fecha de
recepción y la remitirá sin demora al Organismo de Enlace.

3. Las solicitudes de pensión deberán ser efectuadas en los formula
rios puestos a disposición del Instituto Nacional de Seguridad Social por
la Caja Suiza. Los datos consignados en estos formularios habrán de ser
acompaúados por los documentos justificativos requeridos en los casos
en que así se prevea.

ARTÍCULO 6

L El Instituto Nacional de Seguridad Socíal consignará la fecha de
recepción de la solicitud de pensión en el formulario, COmpr0b;lfá si esta
solicitud se ha formulado de manera completa y certifie:.tra. si así se
establece en el formulario, la exactitud de los datos facilJtados por el
solicitante.

2. El Instituto Nacional de Seguridad Social solicitará a la Caja
Suiza, al mismo tiempo que le transmite la solicitud y los documentos
justificativos, los datos relativos al seguro suizo que sean necesarios, en
su caso, para la aplicación de los articulos 11 y 13 del Convenio.

3. A petición de la Caja Suiza, el Instituto Nacional de Seguriaad
Social facilitará otros documentos y certificados, expedidos por las
<!-utoridadl:s éspañülas.
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ARTIcULO 7

La Caja Suiza resolverá sobre la solicitud de la pensión y enviará
directamente su resolución al solicitante, con indicación de las vías y
plazos de recursos; remitirá dos copias de la resolución al Instituto
Nacional de Seguridad Social.

ARTÍCULO 8

Los nacionales españoles residentes en España dirigirán sus recursos
contra la decisión de la Caja Suiza o sus recursos administrativos contra
resoluciones judiciales de las autoridades suizas de primera instancia a
las autoridades judiciales suizas competentes, bien directamente o bien
por mediación de la Caja Suiza, o por el Instituto Nacional de Seguridad
Social. En este ultimo caso, el Instituto Nacional de Seguridad Social
consigmuá la fecha de recepción sobre la Memoria del recurso y lo hará
llegar sin dilación por mediación de la Caja Suiza a la autoridad judicial
competente.

B) Pago de prestaciones.

ARTicULO 9

Las pensiones del seguro de vejez y supervivencia suizas se pagarán
directamente por la Caja Suiza a los titulares residentes en España.
Dichos pagos se efectuarán segun las modalidades previstas por la
legislación suiza.

Las Autoridades Competentes podrán establecer otras formas de
pago.

ARTicuLO 10

La Caja Suiza solicitará una vez al año a los beneficiarios de
prestaciones de vejez y supervíviencia de Suiza, bien directamente, bien
por mediación del Instituto Nacional de Seguridad Social, un certificado
de vida así como otras certificaciones necesarias para el pago de las
prestaciones.

11. Nacionale~ suizos y españoles que residan en Suiza, que soliciten
prestaciones de la Seguridad Social española:

A) Presentación y trámite de las solicitudes.

ARTÍCULO II

1. Los nacionales suizos y españoles dirigirán sus solicitudes de
prestaciones de vejez, muerte y supervivencia de la Seguridad Social
española a. la Caja Suiza.

2. Sí una solicitud se presenta ante una autoridad suiza que no sea
la Caja Suiza, dicha autorídad consignará en la solicitud la fecha de
recepción y la enviará sin demora a dicha Caja.

3. Las solicitudes de prestaciones deberán ser presentadas en Jos
formularios puestos a disposición de la Caja Suiza por el Instituto
Nacional de Seguridad Social. Los datos consignados en los formularios
deberán ir acompañados de los documentos justificativos de los mismos,
en los casos en que así se prevea.

ARTíCULO 12

1. La Caja Suiza anotará la fecha de recepción de la solicitud de
prestación en el formulario, comprobará si la solicitud se ha formulado
de m.anera completa y certificará cuando el formulario lo prevea la
exactttud de las declaraciones del solicitante.

2 Para la aplicaclOn de los artlculos 11 y 13 del Convento. la Caja
SUIza a petición del 10stl1uto NaCIOnal de Segundad SOCIal, mformara
so~re los peflodos de cotlzacíón y los períodos asimilados que el
solicitante haya cubierto en Suiza.

.3: ~ petición. del Organismo competente español, la Caja Suiza
faCilitara cualesquIera otros documentos y certificaciones expedidas por
las Autoridades suizas.

ARTÍCULO 13

El Organismo competente español resolverá sobre la solicitud de
prestaciones y remitirá su resolución directamente al solicitante con
índicaci,ón de las vías y plazos de recurso; asimismo remitirá una ~opia
a la Caja Suiza.

ARTicULO 14

Las reclamaciones'y recursos previstos por la legislación española,
tanto ~n la vía administrativa como en la vía judicial, contra las
res~luC:lOnes adopt.adas por los Organismos competentes españoles se
enVIaran, ya sea duectamente o a través de la Caja Suiza, al Instituto

Nacional de Seguridad Social pa-ra su traslado al Organismo o autoridad
Que deba resolver. En este ultimo caso, la Caja Suiza consignará en el
escrito 'del recurso la fecha de su recepción.

B) Pago de prestaciones.

ARTíCULO 15

Las prestaciones de vejez, muerte y supervivencia de la Seguridad
Social española se pagarán directamente por el Organismo competente
a los titulares residentes en Suiza. Dichos pagos se efectuarán segün las
modalidades previstas por la iegislaciónespañola. Las autoridades
competentes pueden acordar otras fórmulas de pago.

ARTÍCULO 16

El Instituto Nacional de Seguridad Social, bien directamente, bien a
través de la Caja Suiza, solicitará anualmente a los beneficiarios de una
prestación de la Seguridad Social. española la fé de vida y demás
documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

III. Nacionales españoles y suizos Que residan en un tercer Estado que
soliciten prestaciones de la Seguridad Social española o del Seguro
Suizo.

ARTICULO 17

l. Los nacionales españoles '1 suizos que residan en un tercer
Estado y que soliciten una prestaCIón de la Seguridad Social española
dirigirán su solicitud, directamente, al Instituto Nacional de Seguridad
Social,acompañando los documentos justificativos necesarios.

2. Los nacionales españoles que residan en un tercer Estado y que
soliciten una prestación del Seguro Suizo, dirigirán directamente su
petícíón a la Caja Suiza, adjuntando los documentos justificativos
necesarios.

3. El Instituto Nacional de' Seguridad Social, en los casos previstos
en el párrafo 1.0, y la Caja Suiza, en el supuesto contemplado en el
párrafo 2.°, resolverán sobre las solicitudes, notificarán sus decisiones y,
en su caso, efectuarán los pagos directamente a los beneficiarios
tomando en consideración los posibles acuerdos de pago existentes entre
el pais del organismo deudor y el del tercer Estado.

CAPITULO II

Invalidez

I. Nacionales españoles y suizos que soliciten pensión del Seguro de
Invalidez suízo o que sean beneficiarios de esta prestación.

ARTiCULO 18

Para la aplicación del artículo 9, párrafo 3.°, del Convenío, el
Instituto Nacional de Seguridad Social comunicará, a petición de la Caja
Sui~a, los periodos de cotización y asimilados que el intersado haya
cubierto en España, y que podrían ser tornados en consideración para el
reconocimiento del derecho y el cálculo de la pensión de invalidez según
la legislación española.

Cuando el titular de una pensión de invalidez traslade su residencia
a España. la Caja Suila podrá solicitar, en cualquier momento, del
Instituto Nacional de Seguridad Social que se efectúen los reconocimien
tos medicos y que se le facilite cualquier otra información requerida por
la legislación suiza.

ARTiCULO 20

Cuando un nacional español. beneficiario de' una pensión suiza de
invalidez. traslade su residencia a España se le aplicará, por analogia. los
artículos 9 y lO.

11. !"Jaci(;lllales españole~ o suiz?s que soliciten una prestación de
Invalidez de la Segundad SOCIal española o que sean beneficiarlOS
de esta prestación.

ARTiCULO 21

Para la aplicación de los artículos 11, 13 párrafo 4.°, v 15 del
Convenio. la Caja Suiza comunicará. a petición del Instituto Nacional
de .Seguridad Social, los períodos de cotización y asimilados que el
solicitante acredite en Suiza.
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CAPITULO IV
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Cuando el titular de una pensión de invalidez traslade su residencia
a Suiza. el Instituto Nacional de SegurídadSocial podrá. en cualquier
momento, solicitar de la Caja Suiza que se efectúen los reconocimientos
médicos y que se le fadlite cualquier otra información requerida por la
legislación espanola.

ARTiCULO 23

Cuando un nacional suizo, beneficiario de una prestación de invali
dez provisional o permanente traslade su residencia a Suiza, se le
aplícarán, por analogía, los artículos 15 y 16.

CAPITU LO III

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

ARTÍCULO 24

¡. Los nacionales españoles y suizos o sus supervivientes residentes
en España que soliciten prestaciones de accidentes de trabajo o
enfermedades profesionales por aplicación de la legislación suiza,
dirigirán sus solicitudes al Organismo Asegurador suizo competente en
materia de accidentes y enfermedades profesionales. Dicha solicitud
puede ser presentada directamente por el interesado o a través del
Instituto Nacional de Seguridad Social. En este ultimo caso el Instituto
Nacional de Seguridad Social transmitirá la solicitud al Organismo
Asegurador suizo competente en materia de accidentes y enfermedades
profesionales o si ignora la denominación de éste, a la Oficina Federal
de Seguros Sociales. .

2. Los nacionales españoles y suizos o sus supervivientes que
residan en Suiza y que soliciten prestaciones en el caso de accidentes de
trabajo O enfermedades profesionales por aplicación de la legislación
española, dirigirán sus solicitudes al Instituto Nacional de Seguridad
Sodal, bien directamente, o a través de la Caja Nacional.

3. Los nacionales espai10les y suizos residentes en un tercer Estado,
que soliciten prestaciones del Seguro suizo o de la Seguridad Social
española en caso de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales,
dirigirán sus solicitudes, directamente, al Organismo competente; pue
den tambien dirigir sus solicitudes a la Oficina de enlace española
cuando soliciten prestaciones de-la Seguridad Social española.

ARTiCULO 25

¡. Los nacionales españoles y suizos o sus supervivientes que
residan en España podrán oponerse a las decisiones de los Organismos
aseguradores suizos de accidentes y recurrir contra la decísión que
aquéllos adopten ante el Tribunal Cantonal de Seguros designado
lcgalmente. Las Sentencias del Tribunal Cantonal de Seguros pueden ser
objeto de recurso de derecho administrativo ante el Tribunal Federal de
Seguros de Lucerna. Las reclamaciones y los recursos se presentarán
directamente a través del Instituto Nacional de Seguridad Social. En este
último casO. la fecha de recepción deberá ser consignada en el escrito de
interposición del recurso.

2. Los recursos administrativos previstos por la legislación -espa
no la contra las decisiones de los Organismos competentes españoles se
enviarán, directamente () a través de la Caja Nacional, al Instituto
Nacional de Seguridad Social para su traslado al Organismo o Autoridad
que debe resolver.

Los recursos dirigidos a los TríbL.uales les serán remitidos directa
mente.

ARTicULO 26

Los gastos derivados de la prestación de asistencia sanitaria como
consecuencia de accidentes sobrevenidos en el territorio propio de la
Parte Contratante que no sea la competente. serán reembolsados, si el
interesado justifica su derecho a esta prestación. Este reembolso se
efectuará por el Organismo Competente al que ha facilitado la asistencia
sobre la base del importe de los gasto.;; reales.

ARTÍCULO 27

Cuando las prestaciones deban ser concedidas en aplicación del
párrafo 2.° del artículo 16 del Convenio, el Organismo deudor notificará
la autorización al Organismo competente del lugar de residencia.

ARTicULO 28

Las disposiciones del presente capitulo se aplicarán, igualmente. por
analogía a los accidentes no laborales que sean indemnizables según la
I~gislación suiza.

Prestaciones familiares

ARTÍCULO 29

l. Los nacionales españoles residentes en Suiza que solicite¡¡¡. __
subsidios en aplkación de la legislación fcderal suiza para los hijos que
residan en España habrán de acompañar a su solicitud el «Libro de
Familia» o documento equivalente que acredite la existencia de' los
hijos. Los nacionales españoles facilitarán, además, cuantos datos o
documcntos soliciten las Cajas de Subsidios Familiares, de acuerdo con
la legislación suiza.

2. Los nacionales suizos residentes en España que solíciten presta
ciones familiares por aplicación de la legislación española por los hijos
que residan en Suiza deberán justificar la existencia de dichos hijos
mediante la prestación de una declaración expedida por la autoridad
competente en materia de control de la población del lugar de su
domicilio. Los nacionales suizos facilitarán, además. cuantos datos o
documentos solicite el Instituto Nacional de Seguridad Social, de
acuerdo con la legislación española.

CAPITULO V

Enfermedad

ARTiCULO 30

l. Para beneficiarse de las facilidades previstas en el punto 15,
letras a) y b) del Protocolo Final anejo al Convenio. las per~onas
mencionadas en el mismo deberán presentar en alguna de las Caja de
Enfermedad suizas que participen en la gestión del citado punto, ,una
certificación consignando la fecha de la ú~tima baja en la Segunda,d
Social española y el periodo de seguro cubierto en el curso de los sc!s
últimos meses. La-C'aja de Enfermedad suiza puede, en su caso, pedIr
confirmación directamente al Instituto Nacional de Seguridad Social por
períodos de seguro más amplios.

2. El certiticado· será extendido, a petición del interesado por el
Instituto Nacional de Seguridad Social: Si el interesado no ~ encuentra
en posesión de dicho certificado, la Caja de Enfermedad sUiza en la que
obre la solicitud, se dirigirá directamente al Instituto Nacional de
Seguridad Social para la obtención del mismo.

3. La autoridad competente suiza indicará a la homóloga española
cuáles son las Cajas de Enfermedad que participan en la aplícación del
punto 15 del Protocolo Final adjunto al Convenio.

ARTÍCULO 31

1. Para beneficiarse del cómputo de los periodos de seguro en una
Caja de Enfermedad suiza competente, a efectos del cumplimiento de los
períodos de espera exigidos por la le$islación española de Seguridad
Social para la concesión de las prestaCiones, las personas mencionadas
en el número 16 del Protocolo Final al Convenio deberán presentar ante
el Instituto Nacional de Seguridad Social una certificación acreditativa
del tiempo de afiliación en el curso del año inmediatamente anterior al
hecho causante y la fecha de su baja en la Caja de Enfemlcdad suiza. El
Instituto Nacional de Seguridad Social podrá. en su caso, solicitar
información a la Caja de Enfermedad suiza competente, o en el supuesto
de que ignore su nombre, a la Oficina Federal de seguros sociales,
confirmaciqn sobre períodos de afiliación más amplios.

2. La mencionada certificación será expedida, a petición de la
persona interesada, por la última Caja de Enfermedad en la que dicha
persona haya estado afiliada. Si esta persona no tiene en su poder la
mencionada certificación podrá ser solicitada por el Instituto Nacional
de Seguridad Social a la Caja de Enfermedad suiza competente, o, en
caso de ignorarse esta, a la Oficina Federal de seguros sociales.

TITULO IV

Disposiciones diversas

ARTiCULO 32

l. Los Organismos competentes y los Organismos de Enlace de las
Partes Contratantes, con carácter general o a petición especial, se
prestarán la ayuda mutua necesaria para la aplicación del Convenio y
del presente Acuerdo.

2. Los Organismos competentes y los Organismos de Enlace de
cual'luie~a de las partes contratantes enviaran al Organismo de la otra
una C~pl~ de las resoluciones adoptadas como consecuencia de un
pro.ced~f!lIento en. el cual ha intervenido el citado Organismo en
aplicaclOn de. lo dlspu~~to en el articulo 2~~del.q::mvenio.
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DISPONGO;

La Embajada de Suiza aprovecha esta oportunidad para reiterar al
Ministerio de Asuntos Exteriores el testimonio de su más alta considera
ción.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 4 de julio de 1990.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores. Madrid.

El presente Acuerdo Administrativvo entró en yigor elide agosto
de 1990. según se establece en el Canje de Notas anejo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario General Técnico, Javier
Jiménez-Ugarte Hernángez.

REAL DECRETO 52/1991, de 25 de enero, por el que se
modifican determinados preceptos relmiras a la contrata·
ción administrativa.

2454

La experiencia práctica en la aplicación de la normativa reguladora
de los contratos administrativos aconseja modificar determinados
preceptos en el sentido de facilitar y agilizar la gestión de los distintos
órganos de contratación y demás sectores sociales a los que afecta. En
tal sentido, con las modificaciones introducidas en este Real Decreto se
facilita a las Empresas contratistas de obras la tramitación de los
expedientes de clasificación. mediante su presentación conforme al
sistema establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. En el
área de los contratos de asistenica regulados por el Decreto 1005/1974,
de 4 de abril, se introduce la figura de los contratos menores ya existente
en los contratos de obra. y de suministro, así como se introducen
modificaciones en el articulo 6.° del Reul Decreto 609/1982, de 12 de
febrero.

Finalmente se modifica la redacción de los articulos de distintas
disposiciones que hacen referencia a la composición de los órganos
colegiados integrados en la Junta Consultiva de Contratación Adminis
trativa, cUya regulación se unifica en un Real Decreto específico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,
previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
y de acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 25 de enero de 1991,

1. Los gastos de administración propiamente dichos. derivados de
la aplicación del presente Acuerdo, serán soportados por los Organismos
encargados de su aplicación.

2. Los gastos resultantes de los reconocimientos medicos y los
exámenes para la determinación de la capacidad de trabajo y de
ganancia, así como los gastos de desplazamiento, alimentación y
alojamie.nto y demas gastos qu.e de e.llo ~ deríven" ser~!, anticipados por
el,Orgamsmo encargado de la InVestlgaclOn, en aplicanon del artículo 33,
parrafo 2, y reembolsados por separado para cada caso por el
Organismo que la haya solicitado.

3. Para la aplicación del artículo 28, párrafo 2.° del Convenio, el
Organismo competente de la Parte Contratante en cuyo territorio resida
el tercero responsable, recuperará la totalidad de las cantidades debidas
por éste, cuando el Organismo competente de la otra Parte lo solicite.

ARTicULO 35

l. Los beneficiarios de las prestaciones abonadas, de acuerdo con
la legislación· de una de las Partes Contratantes. que residan en el
territorio de ia otra Parte deberán comunicar al Organismo que abona
la prestación cualquier cambio en su situación personal y familiar o en
su estado de salud que pueda modificar sus derechos o sus oblígaciones
respecto a las legislaciones citadas en el artículo primero del Convenio
y disposiciones de desarrollo.

2. A petición del Organismo que abona la prestación y por
mediación del Organismo de Enlace, el Organismo competente de la
otra Parte Contratante efectuara u ordenará los reconocimientos médi~

cos y facilitará cuantas informaciones sean necesaría para el manteni·
miento o para una nueva determinación del derecho a las prestaciones.

ARTicuLO 33

ARTíCULO 34

1. El presente Acuerdo Administrativo entrará en vigor el primer
día del segundo mes ~;6uiente a aquél en que ambas Partes Contratantes
se comuniquen entre sí que se han cumplido las condiciones exigidas
por la le~islación interna de cada una de ellas. Permanecerá vigente el
mismo tiempo que el Convenio.

2. El Acuerdo Administrativo de 27 de octubre de 1971 por el que
se fijaron las modalidades de aplicación del Convenio de Seguridad
Social concertado el día 13 de octubre de 1969 entre Suiza y España,
queda derogado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo.

Hecho en Berna el 19 de abril de 1990 en dos ejemplares, uno en
eSI?a~ol Y otro en f~ancés, da~do fe i~ualmente ambos te~tos.-Por el
MIO¡steno de Trabajo y Segundad SOCIal de España, AntOniO Perando~

nes García.-Por la Oficina Federal de Seguros Sociales de Suiza. Verena
Brombacher.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Emba
jada de Suiza en Madrid y tiene la honm de referirse al Acuerdo
Administrativo para la aplicación del Convenio de Seguridad Social
entre España y la Confederación Helvética, Acuerdo firmado el ¡9 de
abril de 1990.

El Ministerio de Asuntos Exteriores tiene el honor de poner en
conocimiento de esta Embajada que por parte de Españase han
cumplido los requisitos necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo
y que por 10 tanto. con arreglo al articulo 35.1 del mismo, este entrará
en vigor el próximo dia primero de agosto de 1990.

El Acuerdo deberá ser publicado en el (<Boletín Oficial del EstadO»)
españoL

El Ministerio de Asuntos Exteriores ruega a la Embajada de Suiza
acuse de recibo a la presente Nota Verbal.

Al exponer cuanto antecede, el Ministerio de Asuntos E.\tcriores
reitera a la Embajada de Suiza en Madrid, el testimonio de su más alta
consideración.

Madrid, 29 de junio de 199ü.

A la Embajada de Suiza en Madrid.

NOTA VERBAL

La Embajada de Suiza saluda muy atentamente al Ministerio de
Asuntos Exteriores y tiene la honra de acusar recibo de su Nota Verbal
numero 72/15 del 29 de junio de 1990, referente al Acuerdo Administra
tivo para la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la
Confederación Suiza y España, Acuerdo firmado el 19 de abril de) 990.

Artículo L° Los articulas 298 y 303 del Reglamento General de
Contratación del Estado tendrán la siguiente redacción:

Art. 298. Las solicitudes de clasificación deberán dirigirse a la
Secretaría de la Junta Consultiva de Contr3.tación Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda. presentándose en la forma regulada
por la Ley de Procedimiento Administrativo y disposiciones concor·
dantes.

Art. 303. La Comisión de Clasificación de Contratistas de Obras
tendra la composición prevista en el texto normativo regulador del
régimen orgánico y funcional de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.

Art.1.0 El artículo 13 del Decreto 1005/1974. de 4 de abril. pasa a
tener la siguiente redacción:

A~.!J. Tendrán la consideración de contratos menores aquellos
cuyo lmporte total no exceda de 500.000 pesetas. pudiendo sustituirse
en estos casos el correspondiente plJego de cláusulas administrati':as
particulares por unu propuesta de actuación razonada.

Art.3.0 Los artículos 6.° y 14 del Real Decreto 609j!982, de 12 de
febrero, tendrán la siguiente redacción:

Art.6.0 Para la debida clasificación de las Empresas, según el tipo
de actividad que realicen, se establecen los grupos siguientes:

L Estudios e informes.
11. Proyectos y dirección de obras.
Il1. Servicios.

Estos grupos se subdividirán en subgrupos atendiendo la naturaleza
de los tipos de actl vidade$.


